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Suscrito el 20 de abril de 1989 el Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, y la Comunidad Autónoma de Canarias
para la financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda,

Esta Dirección General acuerda la publicación en el «Boletin Oficial
del Estado) del texto del expresado Convenio. que figura a continua
ción.

Madrid, 25 de septiembre de 1989.-EI Director general, Mariano de
Diego Nafría.

EXPONEN

Que por· Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sobre medidas de
financiación de actuaciones protcgibles en materia de vivienda, se
eswblece que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y las
Comunidades Autónomas podrán suscribir Convenios bilaterales en los
cuales se acordarán tanto los recursos financieros a aportar por cada una
de las partes en relación con los diferentes tipos de actuaciones
protegibles, como los sistemas de coordinación, seguimiento y revisión.
al menos anual, del Convenio suscrito.

En su virtud, ambas panes otorgan el presente Convenio con
sujeción a las siguientes
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subvenciones y subsidios de préstamos cualificados correspondientes a
un máximo de .2. I00 viviendas de protección oficia!, de nueva construc
ción oresultantes de las actuaciones de rehabilitación a que se refieren
los articulos 8.° y 9.° del citado Real Decreto.

3. En actuaciones de rehabilitación en régimen generala especial
no comprendidas en los párrafos anteriores, el reconocimiento 'de las
ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máximo
de 374 actuaciones sobre viviendas o edificios.

Tercera. Actuaciones a cargo del Ministerio de Obras Públicas .l'
(..'rbanismo.-A la vista de las actuaciones a realizar por la Comunidad
Autónoma firmante, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se
compromete, asimismo. a aportar las siguientes ayudas económicas
directas:

1. En lo referente a actuaciones prOlegibles acogidas al régimen
general, la subsidiación de los préstamos cualificados concedidos a' los
adquirentes, adjudicatarios o promotores para uso propio de viviendas.
a los que se refiere el apartado I de la cláusula segunda del presente
Convenio.

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial, la subvención que proceda y la subsidiación de los préstamos
cualificados a los promotores públicos y adquirentes o adjudicatarios de
las viviendas a que se hace referencia en el apartado 2 de la cláusula
anterior.

3. En lo referente a las actuaciones protegibles en materia de
rehabilitación de viviendas o edificios a que se refiere el apartado 3 de
la cláusula segunda del presente Convenio:

3.1 La subsidiarión de los préstamos cualificados y/o, en. su caso,
la suvbcnción a los promotores de dichas actuaciones. en régimen
general.

3.2 La subsidiación de los préstamos cualificados y la subvención
que en cada caso proceda a los promotores y adqUIrentes de las
viviendas o edificios rehabilitados en régimen especial.

4. Libramiento de una cantidad de 20.672.500 pesetas, en con
cepto de subvención objetiva para la implantación y mantenimiento de
las oficinas para la gestión y asesoramiento de la rehabilitación.
tramitándose cada trimestre el pago correspondiente a un 25 por 100
del total previsto.

Cuarta. Coordinaci6n y seguimiento del Convenio.-l. Obligacio·
nes de mformación por parte de la Comunidad Autónoma.

1.1 Con carácter mensual la Comunidad Autónoma firmante
deberá remitir, a la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, información sobre las
ayudas económicas individualizadas a Que se refiere la cláusula segunda,
apartado 1.3, del presente Convenio, con arreglo al modelo recogido
como anexo del mismo.

1.2 Dentro de los diez dias siguientes a su aprobación, la Comuni
dad Autónoma firmante se compromete a comunicar' a la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo las modificaciones de inserción de. municipios en
áreas geográficas.

1.3 La Comunidad Autónoma firmante deberá, asimismo, remitir
la información oportuna sobre denegación de calificaciones definitivas
o descalificaciones que hubiera acordado, referidas a las actUaciones
protegibles objeto del presente Convenio.

2. Obligaciones de información por parte del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.-El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
a través de la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura,
remitirá con carácter mensual a la Dirección General competente de la
Comunidad Autónoma firmante relaciones de los préstamos cualifica
dos, conformados o no por aquélla, en el ámbito territorial de dicha
Comunidad y por cada una de las modalidades de actuaciones protegi
bies, distinguiendo si son o no subsidiados.

3. Coordinación de actuaciones.-Ambas partes se comprometen a
efectuar el seguimiento conjunto y a coordinar sus actuaciones en orden
al cumplimiento de las obligaciones contraidas en el presente Convenio.

A tal efecto podrá constituirse una Comisión conjunta de segui
miento y coordinación.

Quinta. Revisión del Convenio.-Los compromisos determinados en
las cláusulas precedentes podrán ser revisados y ajustados, al menOs
anualmente, de mutuo acuerdo entre las partes~ en función del desarrollo
efectivo de los mismos y dentro del ámbito fijado en la cláusula primera
de este Convenio.

A estos efectos, las partes delegan en los respectivos Directores
generales competentes en la materia objeto del presente Convenio la
posibilidad de revisar y ajustar los correspondientes compromisos.

Sexta. Denuncia del Convenio.-El incumplimiento de las cláusulas
del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes podrá dar
lugar a la denuncia del mismo.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, por
duplicado. y a un solo efecto.-EI Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo.-EI Consejero de la Comunidad Autónoma.

Lunes 13 noviembre 1989

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1989. de la Direc
ción General para la VMenda J' Arquitectura. por la que se
dispone la publicación del Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de
Canarias para la financiación de aclUaciones prolegib/es en
materia de vil'lenda.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y
URBANISMO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS
PARA LA FINANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGlBLES

EN MATERIA DE VIVIENDA

En Madrid, a 20 de abril de 1989.
De una parte, el excelentísimo señor don Javier Luis Sáenz Coscu

lIuela, Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra. el excelentí
simo señor don Ildefonso Chacón Negrin, Consejero de Obras Püblicas
y Vivienda y Aguas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene, se reconocen
rcqprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el presente
Convenio, a cuyo efecto,

CLAUSULAS

Primera. Ambito del Convenio.-EI preSente Convenio se establece
para actuaciones protegibles en materia de vivienda Que obtengan
durante 1989 financiación cualificada de conformidad con el Real
Decreto citado, y dentro de los límites establecidos en el artículo 1.0 de
la Orden de 4 de marzo de 1989 por la que se determina el módulo y
su ponderación para el año 1989, manteniéndose la vigencia de este
Convenio, en cuanto al reconocimiento de las ayudas económicas
directas se refiere, hasta el 31 de diciembre de 1993.

Segunda. Actuaciones a car~o de la Comunidad Autónoma.-La
Comunidad A.utÓnoma firmante se compromete a la realización de las
siguientes actuaciones:

1. En lo referente a actuaciones protegibles en régimen general:

1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiadón de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 500 adquirentes, adjudicata
rios o promotores para uso propio de viviendas de protección oficial, de
nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a
que se refieren los artículos 8.° y 9.° del citado Real Decreto.

1.2 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados por cuantía unitaria máxima de 1.200.000 pesetas a 900
adquirentes. adjudicatarios o promotores para uso propio de viviendas
de protección oficial en el régimen de autoconstrucción establecido por
la normativa propia de la Comunidad Autónoma equivalentes en coste
de subsidiación para el MOPU a 300 viviendas de protección oficial de
nueva construcción en régimen general.

1.3 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 200 adquirentes de viviendas
usadas.

1.4 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados anterio
res, de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere el
artículo 16.2 del Real Decreto, por cuantía unitaria mínima igual al 5
por 100 del precio de vcnta de la vivienda, excepto 'en las referentes a
las vivi~ndas construidas en régimen de autoconstrucción en las que la
Comunidad Autónoma firmante se compromete a una subvención
personal de 1.000.000 de pesetas por vivienda, en los términos refleja·
dos en su comunicación de fecha 11 de marzo de 1989, que se acompaña
como anexo al presente Convenio.

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial, la inclusión en el programa y subsiguiente reconocimiento de
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".(1.) Indlquese el ~ümero de D.~ente de la oaliliCl:"ión provisil?~! de la ~';lación de que ~ trate. .;. . . . _ . .",..
((4> &xpn!~e el llpodc actuaCión: ~ueva construC<:lón (1). adquISIción de .vlvlenda usada (VU) o rehabl]lIaClón (Rj, JI el n!g¡~en ,de la misma, general (O) o especIal (El.
1) Sé: conSJjnará el nombre y apelhdos si es persona liiNca o la razón SOCial en el caso de promotores que aculen con denommac¡ón de tal naturalen..

(4) Indiquese el nümero del documento nacional de identidad o de la CIF en cada caso. .
eS) Exprtscse la ubicación de la vivienda objeto de l~ subvención.

Numero Tipo Nombre o razón social Apellido! y nombre DNI EmplaumienlO de la vivienda Cuanriad, ,de actuación -
clI;pediente Prot~blt

promotor beneficiario elF (calle y localidad) (miles
(1) (2 (3) (3) (4) (5) de pesetas)
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Primera. Ambito del Convenio.-f:l presente Convenio se establece
para actuaciones prote$ibles en materia de vivienda que obtengan
durante 1989 financiacIón cualificada de conformidad con el Real
Decreto citado, y dentro de los límites establecidos en el artículo l.0 de
la Orden de 4 de marzo de 1989 por la que se 'determina el módulo y
su ponderación para el año 1989, manteniéndose la vigencia de este
Convenio, en cuanto al reconocimiento de las ayudas económicas
directas se refiere, hasta el 31 de diciembre de 1993.

Segunda. Actuaciones a cargo de la Comunidad Autónoma.-La
Comunidad Autónoma firmante se compromete a la realización de las
siguientes actuaCiones:

l. En lo referente a actuaciones protegibles en régimen general:

1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 787 adquirentes, adjudicata
rios o promotores para uso propio de viviendas de protección oficial, de
nueva construcción o resultantes de las actuaciones dI! rehabilitación a
que se refieren los artículos 8.0 y 9.0 del citado Real Decreto.

1.2 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 600 adquirentes de viviendas
usadas.

1.3 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados anterio
res, de las ayudas ,económicas individualizadas a las que se refiere el
articulo 16.2 del-Real Decreto, por cuantía unitaria mínima igual al 5
por lOO del precio de venta de la vivienda.

Z. En lo referente a actuaciones protepbles acogidas al régimen
especial, la inclusión en el programa y subSiguiente reconocimiento de
subvenciones y subsidios de préstamos cualificados correspondientes a
un máximo de 650 viviendas de protección oficial, de nueva construc
ción O resultantes de las actuaciones de rehabilitación a que se refieren
los articulos 8.0 y 9.0 -del citado Real Decreto.

3. En actuaciones de rehabilitación en régimen general o especial
no comprendidas en los párrafos anteriores, el reconocimiento de las
ayudas económicas directas. q~e en cada .cas.o procedan, a un máximo
de 300 actuaciones sobre ViVIendas o edIfiCIOS.

CLAUSULAS

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio con
sujeción a las siguientes

Lunes 13 noviembre 1989

__________ DE 198__

ANEXO

RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/1989

COMUNIDAD AUTONOMA:

PRovn~CIA:

MES:
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26664 RESOLUCION de 25 de septiembre de 1989, de la Direc
ción·General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
dispone la publicación del Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha para la financiación de actuaciones
protegibles en materia de vivienda.

Suscrito el 20 de abril de 1989 el Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha para la financiación de actuaciones protegibles en materia de
vivienda,

Esta Dirección General acuerda la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del texto del ~xpresado Convenio que figura a continuación.

Madrid, 25 de septiembre de 1989.-El Director general, Mariano de
Diego Nafria.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y
URBANISMO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CATILLA
LA MANCHA PARA LA FINANCIACION DE ACTUACIONES

PROTEGIBLES EN MATERIA DE VIVIENDA

En Madrid, a 20 de abril de 1989.

De una parte, el excelentisimo señor don Javier Luis Sáenz Coscu
U.uela, Ministro de Obras PUblicas y Urbanismo, y de otra, el excelentí
SImo señor don Gregorio Sanz Aguado, Consejero de Política Territorial
de la Comunidad Autónoma de Castilla·La Mancha.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene, se reconocen
recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el presente
Conyenio, a ~uyo efecto,

EXPONEN

Que por Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sobre medidas de
financiacic$n de actuaciones protegibles en materia de vivienda, se
estabt~ que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y las
Comumdades Autónomas podrán suscribir Convenios bilaterales en los
cuales se acordarán tanto los recursos financieros a aportar por cada' una
de las panes en relación con los diferentes 'tipos de actuaciones
protegibles, como los sistemas de coordinación, seguimiento y revisión,
al menos anual, del Convenio suscrito.


